
RESOLUCION Nº 156/09 
 

VISTO: 
           Que resulta necesario disponer una reestructuración administrativa en el 
Subgerencia de Obras Publicas y Privadas; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que es necesario contar con una persona que cumpla 
funciones de inspección de obras de construcción y otras tareas  inherentes al 
área,          
 
 
    Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
 
Art. 1°.-:DISPONESE  que a partir del día de la fecha el empleado municipal LUIS 
ALBERTO ILLANES, LEGAJO Nº 264, pase a cumplir funciones en la Subgerencia 
de Obras Públicas y  Privadas como inspector de Obras, siguientes los 
lineamientos que desde esa Subgerencia se le impartan.- 
 
Artículo 2°.-: ABONESE al referido empleado, un suplemento mensual de $ 200.- 
en concepto de Otras bonificaciones.- 
 
Art. 3°.-: DEROGUESE toda disposición o parte de la misma que se oponga a la 
presente Resolución.- 
 
Art. 4°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 25 de noviembre de 2009.- 
 

FIRMADO: LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL. 
 
 


